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Millonario decomiso
de cocaína en aduana

de Ensenada
ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

lementos de la Secretaría de Marina Armada de MéxicoE (Semar), comisionados en Baja California, descubrieron en el

puerto de Ensenada, 350 kilos de cocaína, con valor de dece-

nas de millones de pesos, que se presume iban a ser ingresados,
para su procesamiento,venta y consumo en Estados Unidos. donde el

alcaloide tiene aún gran demanda. No se reportan detenidos.
Por medio de un comunicado, la Semar expuso que al realizar

labores de inspección en laAduana Marítima del referido puerto, su

personal realizó inspecciones de dos contenedores marcados como

"sospechosos", descubriendo en uno de ellos más de 300 "ladri-

llos" de un polvo blanco, con las características de la cocaína,
procediendo a su aseguramiento.
Las autoridades navales no informaron del remitente y/o destina-

tario del cargamento de los dos contenedores, respecto de los

cuales ministerios públicos federales de la Fiscalía General de la

República iniciaron carpetas de investigación a efecto de deslin-
dar responsabilidades.
Luego de destacar el apoyo brindado por personal de la Aduana

local, autoridades federales indicaron que el peso neto de los

"tabiques" de droga se aproxima a los 350 kilos, lo que repre-
senta una pérdida considerable de dinero que ingresaría a la

estructura financiera de la delincuencia organizada.
Será en las próximas horas cuando peritos de la Fiscalía General de

la República determinen el grado de pureza del alcaloide, el que
estima será destruido cuando lo determinen las autoridades juris-
diccionales. Agentes de la Policía Federal Ministerial de la Agencia
Federal de Investigaciones continúan con las pesquisas.
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